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del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre de 1981 y 18 de
mayo de 1983 denegatorias de los beneficios de la amnistía con
cedida poda Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia-, testimonio de la cual será re~

rnitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y finnamos.~)

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciemhre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.u de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. \

Lo que comunico a V. E.
Dios aua~e a V. E. muchos años.
Madnd. I de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

. ORDEN 114(0012311985. de J de (ebrero. por ID que
!ie dispone el eutn'flimienlo de la sentencia de la
,AudienciD Nociona , dictada ('011 fecha 4 de junio de
1984 en el recur60 conJencio.f.O*administrativo· inter
puesto por don Adolfo Viries Martíne:.

. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio·
naL entre partes, de una, como demandante, don Adolfo Viñes
Martínez. quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública. representada y defendida por el
Abo@ado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 26 de marzo de 1982 y 23 de mayo de 1983, se ha
dictado sentencia oon fecha 4 de junio de 1984 cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur. I

so contencioso-administrativo interpuesto por ,don Adolfo Niñez
Martinez, én su propio nombre y derecho, contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 26 de marzo de 1982 y 23 de
mayo de 1983 denegatorias de los beneficios de la amnistía con
<..-edida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen'. a los efectos legale'>
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re~

guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facu1tad~ que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. I de febrero de 1985.-P. D el Director general de

Personal, Federico Miehavila Paliares

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 114/00124/1985. de I de {ebrero. por la que
se dispone el cum'flimienw ¡k, fa sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con je('ha 4 di! junio de
1984 en el recur.,'O contencioso-administrativo inter
pucsto por don Antonio eómara I.Ól'c:,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·admlnistrativo 'seguido
en única instancia ante la' Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una, como demandante. don Antonio Oí.·
mara López, quien postula por sí mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Públíca. representada y defendida
por el Abogado del Estado. control las resoluciones del Minls.
terio de Defensa de 31 de marzo de 19!'12 y 23 de mayo de 1983,
se ha dictado sentencia con fecha 4 de junio de J9K4 cuya -parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el {ecur~

so contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ca-

mara L6pez. en ~u propio nombre y derecho, contrd las molu
ciones del Ministerio de Defensa de 31 de marzo de 19K2 y 23 de
mayo de 1983 denegatorias de los beneficios de la amnistía con
cedida por la ley 4611977; sin imposil,ón de costas

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en ~u momento a la oficina de origen. a los efectos legales
junto con el e~pe:diente, en su C"dSO, 10 pronunciamos. mandamos
y firmarnos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en (ti Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Mínisterio de Defensa numero
54 11982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos ~a expresada sentencia.

Lo. que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 1 de febrero de 1985.,P. D~. el Director del Perso

naL Federico Michavila Paliares.

Excmo, Sr. Sumeeretario.

ORDEN 501/38060/1985. de 8 de ahril. ppr la que w
convocan los premios «Ejército del Aire 1985».

Con objeto de promover la creación anistica y literaria y la
divalgación y difusión de. trabajos relacionados con la Aviación y
con las actividades Que realiza el Ejército del Aire, en sus diferentes
aspectos. dispongo:

Articulo 1.° Se convocan los siguientespremios .«Ejército del
Aire 1985):

Prensa_
Radio.
Televisión.
PlOtura.
Profesionales del Ejército -del Aire.

An: 2.° Premios para Prensa.-Se concederan a los autores de
artiClilos o colecciones de artículos. reportajes literarios o gráficos.
entrevistas. etc., publicados en cualquier penódico o revista nacio
nal de información general. los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 250.000 peS("tas.
Segundo premio, dotado oon 100.000 pesetas.

Los trabajos se presentarán por triplicado, en recones de las
publícaciones en los que puedan apreciarse la cabecera del periódi
co o revista y la fecha. En el caso de que no pueda figurar el titijlo
de la publicación ni la fecha,.o cuando los artículos vayan sin
firmar o con seudónimo, se ¡¡companará ceJ1ificalto del Director de
la correspondiente publicaCión, en el que se indique dichos
extremos v el nombre del autor.

&..rt. 3.b Premio para Radio.-Para los autores de espacios o
programas emitidos por cadenas o emisoras de radiodifusión
españolas se concederá el siguiente premio:

Premio único, dotado con 250.000 pesetas.

Para optar a este premio se presentará un guión técnico. por
triplicado. y grabación magnetofónica de los programas, acompaña
do de certificado del Director de la emisora o responsable de la
emisión, indicando nombre o nombres de 105 autores del programa
) fecha :de emisión. '

Arlo 4.° Premio para Televisión.-Paralos autores de espacios
o programas emitidos por televisión se concederá un sólo premio
de 400.000 peseta&

Quienes deseen optar a este premio presentarán el luión
té,cnico. por triplicado ejemplar, y una copia en vídeo de la
filmación -Umatic. VHS o 8eta-, acampanada de certificado del
responsable de la emisión, en e1 que se indicará nombre o nombres
de los autores y fecha de emisión.

An. 5.° Premios de Pintura.-Con objeto de fomentar la
creaCIón pictórica sobre temas tanto aeronáutICOS como del Ejército
del Aire que expresen el carflcter dinámico del vuelo y el ambiente
que forman en su entorno personas, material aéreo e instalaciones,
se convoca concurSO para premiar dos obras realizadas sobre
cualquier soporte y t.ecnica, con un tamaño mínimo de SO x 60
centímetros. dotado COn los siguientes premios:

Primer premio, dotado con 250.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 100.000 pesetas.

Los concursantes presentarán 5US obras adecuadamente enmar
cadas. con objeto de realizar una exposición pública de los trabajos.,
'Si su v01um~n y calidad son considerados suficientes.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de lodu.tria y Ener

gía de 16 de noviembre de 1984. por l.· que se declara a la Em·
presa c«Ultimos Desarrollos. Sociedad AnónilJUl)llo. comprendida
en el sector fabricante de componentes para vehículos automovi~

les. al amparo del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio, pro
rrogado por el Real Decreto 3274/1982, de 22 de noviembre,
panl.la ampliación de sus instalaciones sitas en Santa Perpetua
de Moeuda (Barcelona), dedicadas a la fabricación de pi.... y
recamblOs para vehículos automóviles. Esta ampliación ha sido
aprobada por Resolución <le la Dirección General de Industria.
Slderometalúr~icasy Naval.. de 7' de noviembre de 1984, y cu
yos planet.de IOverslón deberán quedar finalizados antesdel I de
enero de 198'. .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección Genera! d~ Tri
butos. de confonnida con lo establecido en el artículo 6.& de la
ley 1'2/1963. de 2 de diciembre, y artículo 6."del Real Decreto
1679/1979. de 22 de junío, ha tenido a bien djspon~r:

Primero.-Uno~ Con arreglo a las disposiciones. regl~eR1a.
rias de cada tributo. a las es~ifica5- del régimen 'lue se deriva
de la. Ley "211963. de 2d!: d.ciembse, y a1.procedinuenco señala
do por la Orden de esle Mini.terio de. 27'de marzade 1965, se
otorpn a la Empresa c(Ultimos Desarrollos, Sociedad Anóni
ma», jos siguientes benelicios fISCales:

Empresas que al final se relacionan los siguientes berreficios
ftseale.:

A) Reducción del 9' por 100 de la cuota delicellCia fiscal del
Impuesto Industria! durante el periodo .de in.ialaciÓn.

B) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que araven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen en
España. ¡ Este beneficio se hace extensivo a los matenales y
productos que, no produciéndose en ·Espalta, se imponen para su
Incorporación en- primera 'instalació~ 8 bienes de equipo de
producción nacionu., ' ' ,

. Dos. El beneficio fiscal a qpe se refiere la letra B) se entiende
concedido por ua periodo de cinco ~os. a partir d.e la· publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estadm.. No obstante. dicha
reducción se aplicará en la si~iente forma:.

1. El plazo de du~ón de cinco afro. se. entendeÍ-á finalizado·
el mismo dia que, en su Caso; se produzca la int.....ción de España
en las Comumdades Económic:u. Europe:u, y .

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzO de 1976.

Seaundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oblipciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de' los
beneficio. concedidos- y al abono o reintegro, en su caso, de los
impue.tOs bonificados.'. .

Tercero.-Contra I8 presenlt Orden pocirt interponene"recurso
, de reposición, de acuerdo con lo previsto eñ el articulo 126 de la
,Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio ae
Economía y Haciendao en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a! de su publicación.

Cuarte.-Relación de EmpresaS;
<CE. Martinavarro, Sociedad Anónima. Expediente: CS-34/84.

NIF: A-12001418.-AmpliaciOn de una central honofruticola en
Almazora (CaSlellón).

«.luan Manuel Piquer, Vicent». Expediente: CS-41/84. DNI:
18.907.326.-Instalación de un centro de manipulación de agios en
Burriana (Castellón).

«Francisco, Juan Jos/: y Vicente Calduch Ebro.. Expediente:
CS-40/84; DNI: l."; 73.3'8.'37: 2.·, 18.891.403, y .3.°.
73.378.068.-ln.taIación de un centro de manipulación de produc·
tos hortofntticolas en Alcalá de Chivert (CasteIl6n).

Lo que comunico a ·V: l. para SU conocimiento y efectO&.
. Dios Juarde a ':',1. muchos años. . . .

Madrid, 11 de diCIembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo
de 198'), el Directot general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villamovo. .

limo. Sr.' Secretario de Estado de HaciendiL'

Las obra. Premiadas qued....... en propiedad del Ejército del
Aire, que~rá darles el uso que estime más conveniente.

Art. 6. Premio para Profesioriale. del Ejércitó del Aire.-Con
el fin de estimular la actividad intelectual del personal del Ejército
del Aire. en .&ualquíer situaci6n, fomeDtando el ~esarrollo de
trabajos de investigación y. divulpción sobre temas de interés
profesional susceptibles de ser publIcados para ampl~r la biblioara·
tia aeronáutica, se estabtece el siauiente premIo para trabajos
inéditos .que traten sobre cualquier aspecto de la Aviación· y del
Ejército del Aire: . .

Premio dotado con'200.000 pesetas.

El Cuartel General del Ején:ito del Aire podrá encargane.s¡-¡o
considera oponuno; de la/publicación de- lu obras premia~.

Para optar a este premio, el autoF o autora deberáa presentar
su trabajo. en triplicado ejemplar, si las condiciones de éste lo
permiten. con el equivalente a una extensión minima de 200 rolios
mecanografiados. a doble espacio,por una sola car&,' acompañando
falografias, gráficos, diPtUos y todo Cuanto material se considere
oportuno para la mejor clarificación de la obra; .

Los trabajos serán presentados por el sistema de lema y plica,
en cuyo interior figurará el nombre o nombres completos, gradua-
ción. destino y dirección. .' .

An. 7.0 Las normas generales de la convocatoria de premios
so~ las siguientes:

a) PcAlrán optar a lo. premios establecidos~ Prensa, Radio
y Televisión los trabajos publicados odifund,dos en el periodq
comprendido entre elIde enero y el 1 de noviembre de 1985.

b). Deberán tener entrada en la Oficina de Relaciones Pú"licas
del Cuartel General del Ejercito del Aire, calle Romero Robledo,
número 8. Madrid 28008, por correo certificado o entre¡ados
directamente median.te recibc:t antes del 30 de noviembre de 1985;

c) Se establecerán los correspondientes jurados para las moda·
lidades convocadas, presididos por el General Secretario militar del
Aire.

El fallo de los jurados será inapelable, pudiéndose declarar
desiertos aquellos premios en que-se considere que los trabajos
presentados no cuenten con.méritos suficientes.

d) Los jurados podrán proponer la concesión de un 'premio
adicional de 100.000 pesetas al trabajo más destacado entre 105
premiados o premios a trabajos _o autotes no presentados a
concurso, si su ejecutoria lo aconseja, así co'mo la concesión de
acresit a trabajos que a pesar de sus valores no hayan obtenido
algunos de los premios previstos. .'"

e) No se devolverán los trabajos presenta<loo (excepto los no
premiados de pintura). ni se mantendrá. corresponcle:acia respecto
a ellos.

f) El Cuartel General del Ej~rcito del Aire se reserva el dei-echo
de publicar. reproducir o difundir los. trabajos premiado. por lo.
medios que' considere con.venientes.· ' ,

1) La concurrencia a cualquiera de los premios su'ponef la
aceptación de la. totalidad de las ba... de esta ronvocaton..

Madrid, 8 de abril ~ 198'.-P. D.• el GeDora1 Jefe del Estado
Mayor del Aire. Jooe Santoo PeraIba· GirildQ.. "

MINISTERIO. "
DE ECONOMIA y HACIENDA

7049' ORDEN d~ 1J 'de dici,mbn de J984 por la /¡Uf s~
conceden a las EmpreSas que 51 cila,; los beneficiOS'
fiscal.. que ..tabl~ la lLy 15211963. de 2 de
diciembr" sol»:' ilfiJiI.$lria.s de i1l1eré$ preferente.

limo. Sr.: Vi.tas la. Ordenéa del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación de 16 y 20 de noviembre.de 1984, por Ias.que.
se declaran a las Empresa. que a! fina!· se relacionan -comprendldaa
en lona de preferente localización indu.triaI .....ria. a! amparo de
lo dispuesto ~n e\ Real Decreto ~34/1978, ~ l3.de enero, .

Este MinlSteno, a propuesta de la Direcaón General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artIculo 6.° de la
ley 1'2/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972. de 18 de a¡osto, ha telrido a biea di_na: .

Primero.-Uno. Con an-eglo a las disposiciones'~eDtarias
de cada tributo, a las especiflC8SdeI réJimen q"" deriva de la Ley
1'2/1963, de 2 de diciembre. y a! procedimiento ¡eñalado por la
Orden de es" Minilterio de 27 de marzo de 196.5, ¡e otorpn a las
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ORDEN de 21. ik diciembre' de J984 por la qu« 'sr
concede a la Empresa «Ultimos Desorroll~. Socie~

dad Anónima» (N1F A-08224822J.los beneflcioJf...• .
cales q"" tstableee la Ley 15211963. tk 2 de diciem
bre, sObre induStriar' de i1Uerés pre/erente.

•


